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— S e r á n suscritores & la Gaceta—todos los pueblos de! Ar-
ehipié lago erigidos civilmente, pagando de su importe loa 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

(REAT, ÓRDSN DB 86 DB SRTIBMBRB DB 1861.) 

• c» p.n Job eju- j i I eiialfBtifú) 

Se declara testo oficial y autént ico , el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su or igen, publicadas «B 
l a Qaceta de Mani la; por lo tanto, serán obligatorias en su 
oumplimiento, etc. 

(SDPSRIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO DE 1861.) 

O R D E N E S D E L G O B I E R N O S U P R E M O . 

MINISTERIO DE IJLTRAMAR. — N.0 1065.—Excmo. SP.—S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda á D. Domingo Fer-
reira Arias, Guardacuños de la Casa de Moneda de Manila. De 
fo-den de S. A. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 
¡e Agosto de i'869.—Becerra.—Sr. Gobernador Superior Givil de 
las Islas Filipinas. 

Manila '10 de Noviembre de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
pase k la Intendencia general de Hacienda pública para los con
siguientes efectos.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, M . Car
reras. • 

3.°,, art. 4.° impresiones del presupuesto "vigente.—Los escribientes 
y porteros que hayan servido anteriormente al Estado y deseen 
acreditarlo, podran pedir certificaciones a sus Jefes respectivos, 
por quienes le serkn facilitadas.—G. Alvarez. — Es copia.r—Af. 
Garreras. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚRLICA DE FILIPINAS.—Manila 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1066.—Excmo. Sr.—Para la plaza 
de Guardacuños de la Casa de Moneda de Manila, vacante poi" 
cesantía de D. Domingo Ferreira Arias, que la servia, y dotada 
con el sueldo anual de ochocientos escudos y mil doscientos de 
sobresueldo, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien nombrar 
\ D. Arturo Carretero. De orden de S. A. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1869. — B e -
t ena .—Sr . Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Noviembre de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
pase a la Intendencia general de Hacienda publica para los efectos 
consiguientes.—La Torre.—Es copia.—El Secretario, M . Car-
uvas. 

2.a S E C C I O N . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Manila 5 de Noviembre de 1869.—Reconocida por la Comisión 
Superior de instrucción primaria como conveniente para los i n 
dígenas la Gramática Hispano Ilocana escrita por.D. Gabriel Vivo, 
este Gobierno Superior Civil , siempre celoso por la propagación 
de los conocimientos útiles, sin embargo de que dicha obra no 
reúne las condiciones necesarias para ser declarada texto en las 
escuelas, la recomienda al público en general y en particular á 
los habitantes en las provincias de ambos llocos, Union, Abra y 
distritos de Lepanto, Bontoc y Benguet. 

Comuniqúese á los Gefes de las provincias y distritos que se 
espresan y por Secretaría al interesado, publicando en el perió
dico oficial,—La Torre.—Es copia.—Clemente. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS.—Manila 
i2 de Noviembre de 1869.—'Habiendo acudido á esta Intendencia 
vanos Jefes de la Administración económica, consultando la torma 
y clase de papel en que han de estender los nombramientos de 
'os dependientes subalternos de» Hacienda, vengo #n disponer lo 
siguiente:—1.° Solo se espedirán por esta Intendencia nombra-
rentos á los escribientes y porteros de las dependencias Cen
dales y provinciales.-—2.° Los Jefes de dichas dependencias, re
mitirán k esta Superioridad una plantilla del personal de que 
Se trata, con espresion de las plazas que comprende, personas 
1^ las desempeñan ó deben desempeñarla y haber que perciben 
^ ^ayan de percibir.—Dichas plantillas serán aprobadas por esta 
^tendencia ó devueltas para la reforma que se estime conve-
íf^nie, estendiendo en el primer caso, con arreglo al art. 43 del 
Reglamento orgánico de 3 de Junio de 1866 y Real órden de 
"* de Octubre de 1861, las oportunas credenciales á los indiv i 
sos propuestos.—De las variaciones que en lo sucesivo ocurran 
j'1 ^ plantilla de cada oficina, se dará cuenta oportuna á esta 
tendencia para el mismo objeto. — La Secretaría dispondrá la 
l e s i ó n de los documentos necesarios, con cargo al capítulo 

13 de Noviembre de 1869.—En atención k que en esta Inten
dencia no consta cual debiera la fecha del desembarque d é l o s 
fnneionarios que vienen destinaftos a estas Islas, produciéndose con 
ello trámites complicados, vengo en disponer que todos los em
pleados de Hacienda que se hallan en aquel caso presenten sus 
certificaciones de desembarque en el registro de la Secretaría de 
esta Intendencia para que se tome razón de ellas, cuidando los 
Jefes dé las dependencias donde pasen k prestar sus servicios 
de encargarles el cumplimiento de este requisito.—G. Alvarez.— 
Es copia.—M. Carreras. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS.—Manila 
13 de Noviembre de 1869,—En vista de la demora con que 
algunos funcionarios de Hacienda nombrados para desempeñar 
destinos de cargo gestionan las fianzas que deben garantizarlos 
para el desempeño del mismo, dando lugar á frecuentes p ró -
rogas para la toma de posesión, vengo en disponer que los c i 
tados individuos soliciten sus fianzas durante los primeros quince 
dias del mes que tienen 'de término para posesionarse, k no ser 
que alguna causa legal les impida efectuarlo, lo cual habrán de 
justificar debidamente, quedando. en otro caso sujetos á las conse
cuencias á que su demora diere lugar.—G. Alvarez.—Es copia. 
M . Garreras. 

CORREGIMIENTO D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 
Don José Cabezas de Herrera, Gefe de Adminis t ración de 1.a 

clase, Gobernador Civi l de esta provincia y Corregidor de 
su Capital. 

Hago saber: Que debiendo llegar k esta Capital el dia 22 ó 
23 del corriente S. Á. R. el Duque de Edimburgo, y no ha
biéndose dado cumplimiento k lo dispuesto por este Corregimiento 
sobre lá pintura é blanqueo de la fachada de las casas situa
das en el trayecto que recorrerá S. A . , desde el muelle de 
Magallanes hasta la calzada de San Sebastian, se reiteran d i 
chas disposiciones para su mas exacto cumplimiento, imponiendo 
los correctivos que haya lugar k los que dejen de acatar las 
órdenes de la autoridad. 

• I.0 El trayecto que recorrerá S. A. desde el muelle de Ma
gallanes hasta la calzada de San Sebastian, por la calzada del 
Istmo, puente de Barcas, plaza de San Gabriel, calle de la Es
colta, plaza de Santa Cruz, calle de Carriedo, plaza de Quiapo, 
calle Real del mismo y calzada de San Sebastian, ademas del 
decorado estraordinaiio, que dispondrá una comisión especial; 
cuidarán los vecinos de colgar sus casas lo mejor posible, y si 
la entrada se verificare de noche las pondrán al mismo tiempo 
profusamente iluminadas. 

2." Los dueños de los edificios del tránsito, cuyas fachadas se 
encuentren en mal estado, y para el dia en que se verifique la 
entrada de S. A . , procederán á pintarlas ó por lo menos á blan
quearlas. » 

Dado en Manila á 16 de Noviembre de 1869.—José C. de 
Herrera. 

P A R T E JVÍÍLITAR. 

CAPITANIA G E N E R A L DE FILIPINAS. mgtifi^aa u %IS,Í\ .JJio.<p m -'.V • . . i í ' . - ' ^ ' v 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército para el 47 de Noviembre de 1869 en Manila. 
E l Excmo. Sr. Capitán General se ha servido disponer que mafiana 

juéves 18 del actual, celebre consejo de guerra ordinario el regi
miento infantería n.0 7, que presidirá el l.er Jefe accidental del mismo 
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Teniente Coronel graduado Comandante D. José de Rato y Hevia, 
dándose por la plaza las órdenes convenientes al efecto, para ver y 
fallar la causa instruida contra varios paisanos por resistencia k la 
partida del espresado cuerpo en el pueblo de Rosario de la pro
vincia de Batangas el 30 de Junio del año próximo pasado. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la general de este dia 
parí* conocimiento del ejército y asistencia de todos los Oficiales y 
Cadetes de la guarnición francos do servicio á la lectura del proceso, 
con arreglo k ordenanza.—El Coronel Gefe de E . M., José Rubí. 

Consecuente $ la Superior órden que precede, ha dispuesto el Excmo. 
Sr. General Gobernador militar de la Plaza, se constituya el citado 
consejo, con arreglo h ordenanza, mañana k las 7 de ella en la casa-
habitácion del i . " Jefe accidental del espresado Regimiento, asis
tiendo de vocales dos Capitanes del mismo, uno del n.0 \ . otro del 
n.0 6, otro del n.0 8 y otro de Caballería y el suplente del n.0 6. 
L a misa del Espíritu Santo se dirá media hora antes en ia Iglesia 
parroquial de Quiapo oor el Padre Capellán del mismo, sustituyéndole 
en caso necesario el del n.0 8.—El Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor, Francisco de Torrontegui. 

Terminando en 31 de Diciembre próximo venidero la contrata 
servicio de impresión y publicación de la Gaceta de Manila du 
el bienio de 1868 á 1869; y debiendo sacarse !a espresada contrau 
á. nueva licitación para el entrante de 1870 y 71, se anuncia al p¡| 
blico que este acto tendrá lugar en la Secretaría del Gobierno SQ 
perior Civil el dia 15 de Diciembre próximo venidero á las diez ¿ 
su mañana, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserí 
k continuación, en el cual se rectifican las erratas que aparecen e, 
los números 316 y 317 de la Gaceta de Manila Correspondientes i 
los dias 14 y 15 del actual. 

sin 

SARGENTIA MAYOR DE LA PLAZA. 
Debiendo foguearse en el campo de Bagumbayan 36 quintos del regi

miento de infantería Príncipe n.0 6, en los dias 18, 19 y 20 de los 
corrientes, de 6 á 7 de sus mañanas, se avisa al público para su 
conocimiento y á fin de evitar algún accidente desagradable-. 

Manila 17 de Noviembre de 1869.—!>e órden del Ecxmo, Sr. Ge
neral Gobernador militar, el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, 
Francisco de, Torrontegui. 

Ssrvicio de la plaza del 1« de Noviembre de 1869. 
Jefe de dia de intra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 

José ürdovas.— Oe imaginaria, el Comandante D. Agustin Barragan. 
Par-i'.da^ los cuerpos de la guarnición.— Visita de HospUal y Frovtiio-

nts, n.0 6.—Saroento ptr-a el paseo de los enfermos, n.0 6. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 

el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de lorrontegui. 

MARINA. , 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAViTE. 
EL Sr. Comandante general de Marina del Apostadero se ha servido 

dirigirme la comunicaclp,!) siguiente: 
«Eí ^apilan del Puerto do la provincia de Cagayan,. en oficio de 3 

de] actual, me dice lo que sigue.—No ha podido ser reconocido por los 
respectivos Prácticos, el canal do la barra del rio en esté puerto, por 
haber permanecido en'ella durante l'a presente semáná, las rompien
tes que lo impidieron en las tres anteriores.—Lo que tengo la honra 
de poner en el Superior conocimiento de V. S. para los efectos que 
juzgue oportunos-.—Lo que traslado á V. para su conocimiento y pu-
blicaciorí correspondiente. — Dios guarde á V. muchos años. Cavite 
46 de Noviembre de 1869.» 

Y de órden de su Sría. »e pone en conocimiento del público para su 
. MttWB^ifeiS-Ci/;/-<l:JÍ ) .J •'- • .Vi . K J A a ú OTW3iM103íTÍIOO I 

Manila 17 de Noviembre de 18Q9,—Manuel Carbal,lo* 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DÍA DE HOY. 
B x * BUQUES ENTRADOS. ; í : 

De Uoî o y Romblon, vapor mercante Iloi¡o, ea 3 dias de navega
ción desde el primer punto, su cargamento efectos de sus proceden
cias: consignado á D. Esléban de Comas, su capitán !>. Eduardo Cha-
quert: conduce desde el primer punto 26 quintos, con oficio de aquel 
Gobernador para el Jefe del Regimiento Infantería n.0 8; y de pa-
sageros el M. R, P. Fr , Santos Paredes, con un criado; y el con
tramaestre de fuerzas sutiles, Saturnino do ta Cruz, embarcado en el 
cañonero Prueba. ' ' ' ! • 

De Iloilo, bergantin-goleta Consolación, en 12 dias de navegación 
por haber arribado en Romblon por mal tiempo, su cargamento 625 
picos de sibucao y . 7 cerdos: consignado á Blas Gerona, su arráez 

.Timoteo Gimeno. - . 1 
BUQUES SALtóÓS. 

Para Nueva York, fragata americana Franklin, su caoitan Mr. John 
H.; Urowe, con 19 hombres de tripulación: su cargamento generaü del 
país; y de pasageros D. Francisco Flores Cembrano, natural de los 
Estados Unidos de América, le, acompaña un hijo de menor edad lla
mado Regino. 

Para Luban, en Mindoroi goleta n.0 260 Huerto, su arráez Isaac 
Sale.Sf,,-^. ..g. V i j n i io ' üib la m K n 7 otífiígá IKÍEÍ 'na'íiaVínsuafl'é 

Para Zamboanga, goleta de guerra santa Filomena, su comandante 
el Teniente de Navio de 2.a clase 1). Pascual Aguado. 

Manila , 17 de Noviembre de \SQ9.—Manuel Carballo. 
Vr. .s) .."̂ Qv» —-/•'Osr op. a'íaíaor/o.i so or - u _ m i a e m no ooBli. _ n 

i ! 

A N U N C I O S OFICÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Por disposición de este Gobierno Superior del 1.° del actual, se ha 

dispuesto que todo el que solicite pasaporte para el estrangero, 
presente su instancia en esta Secretaría con la anticipación de
bida, con objeto de que su salida pueda publicarse en la Ga
ceta por tres dias cp^iecutivps m . „ 0 ~ . ,,. 

Maríila 13 de Noviembre de 1869.—/os¿ P . Gilmente. í 
XDB oís» "".í lo uiifcíoo'í.i' t'\ii> ,r '.u filian si a i ' oisíoim j 

que ai uieiiiu .̂ e le reiiiiiau por ia secreiaria aei uoDierní 
hasta jas cuatro de la larde de cada dia, en cuya hora 

r principio á ló's t r a a o s 'de ajuste y tirada; pero queda 
ligación de prorógaT-'éátas Óp!eraeióries hasta l'a que conviniere 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS FILIPINAS.-
Pliego de condiciones para la adjudicación en publica subasi 
del servicio de publicación de Za Gaceta de Manila durante da 
años, esto es, desde el dia 1.° de Enero de 1870 hasú 
el 31 de Diciembre de 1871, ambos inclusives, cuyo 
tendrá lugar en la Secretaria del Gobierno Superior C i | 
el dia 15 de Diciembre próximo, á las diez de la mañana 
ante la Junta especial creada al efecto. 

1. a El servicio de impresión con todos los gastos del materiii 
necesarios, y el dé la circulación y administración de la Gaceta, ^ 
sacarán á licitación pública por dos años, correspondiendo el prime, 
númíero de la contrata al i.0 de Enero próximo, adjudicándose h quiej A| 
se obligue k verificarlo á menor precio de suscricion mensual pan 
los suscritores forzosos de dicho periódico. 

2. " La Gacela se publicara todos los dias; pero cuando lo con 
ceptuare necesario el Secretario del Gobierno Superior (Jivil, porqm 
el espacio de un nCunero no bastare á la inserción de documentoj 
oficiales, podrá exigir al contratista, sin aumento de precio, la tiradj 
de suplemento, consistente en medio número ó número completo 
continuación de aquel. 

3 a La tirada ordinaria escederá, en cincuenta ejemplares cuando 
menos, al necesario para el servicio de suscritores, á lin de que ; 
para completar después colecciones. 

4. a Cuando mediase previo aviso, la tirada será tan numerosa como 
la Secretaría del Gobierno Superior Civil lo dispusiere, sin que el 
contratista tenga derecho á mas retribución por el esceso de ejem. 
piares pedidos, que la del importo de papel y gastos de la tirada, 
que se satisfarán por la oficina que hubiese reclamado este esceso 
de tirada, con cargo á sus fondos de escritorio. 

5. a En los dias siguientes á ios de fiesta entera religiosa ó 
corte, se publicará únicamente medio número, si no se dispusiere la S 
publicación del número completo. 

6. a El contratista recibirá ó insertará en el numero próximo, 
en el que le fuere señalado, y-por el órden que se le fije, los do
cumentos que al efecto se le remitan por la Secretaría del Gobierq) 
Superior hasta 
podrá dar 
en la obligación de prorogaT 'Óétás Óperacíónes hasta l'a que 
la mejor servicio cuando recibiere prévio iriandato."'' ' 1 

T.* Publicará asimismo indefectiblemente, lodos los meses un In
dice de todas las Reales órdenes y disposiciones Superiores, por órde» 
cronológico, que se hayan publicado durante el mes anterior, y oiro 
g^n«pa4 en el mes-de- - Enero. -

8. a El papel no será inferior en calidad al del m'imefo de ia Gacíli 
que estará de manifiesto/y en cuanto al tamaño deberá ser el je 
38 centímetros largo y 27 ancho cada página de las ocho que con
tendrá cada número, empaginado correlativan^ente,;y siendo el contra-
tistá responsable del incumplimiento. Pára'cualq^üiera alteración de estí 
regla, aun cuando parezca á primera vasta beneficiosa, necesita »1 
contratista autorización especial del Gobierno Superior Civil. 

9. a El órden de confección de la Gacela será el que desig 
Secretario del Gobierno Superior Civil, á quien compele, la difecciol 
inmediata de este servicio. 

•10. Los tipos españoles que se usarán en la Gaceta serán de 
cuerpos de fundición once, siete é intermedios, en la proporción 
señalare el Secretario de Gobierno; y se usarán solo en tanto s« 
conserven en buen estado, siendo reemplazados por otros nuevos asi 
que dicho Gefe lo ordenare, oyéndose, en caso de reclamación por 
parte del contratista, el informe de peritos. 

í i . El contralista es responsable de la buena corrección tipogrl-
fica de la Gaceta: facilitará pruebas, sin embargo, siémpre qucseli" 
reclamaren para verificar últimas correcciones. Las faltas oor if 
correcciones, que alteren el concepto testual de los documentos, 1 
las tipográficas repetidas darán lugar á multas de diez á doscientos e» 
cudos, que se harán efectivas inmediatamente; sin perjuicio de lo demis 
á que hubiese lugar por la gravedsd de aquellas. 

12. Igual responsabilidad y en los mismos términos- se le exigid 
irremisiblemente si dejase de insertar en \a Gaceta los documentos 
que se le remitan con este fin por la Secretaria espresada, y en el 
número ó números que se le designen; sin que sirva de diseulp3 
la estension de los mismos, puesto que con este fin se estioala e" 
la condición 2.a la tirada de suplemento, si fuese necesario." 

13. Contrae también lu responsabilidad á que hubiere lugar según'3 
gravedad del hecho, si publicare alguno que carezca de la firma, ^ 
lio ó contraseña convenida del. oficial encargado de entregar ¡os do
cumentos que han ú'é nublioarse, conforme ú lo dispuesto en las re
glas de 26 de Marzo de 1861. 

•14. El contratista queda obligado b repartir á residencia de todas 
las autoridades, corporaciones, oficinas y funcionarios que deban re
cibirlo en esta Capital, todos los dias antes de las ocho de la m3' 
nana, el número de la Gaceta correspondiente al mismo dia, y á f6' 
milir en un paquete á cada Gefe de provincia, por toda proporcio.11 
de correo, los publicados desde la remesa anterior que seau desti
nados á los tribunales de los pueblos, que los recibirán por 
ducto de los mismos Gefes, siendo de cuenta del contratista el ft"81!' 
queo prévio de estos paquetes, asi como de todos IQS números di
rigidos á otros suscritores forzosos ó voluntarios y que presenten en 
la Administración de Correos, con arreglo á las tarifas para las e»' 
presas de los periódicos particulares que se publican en esta Cap'13' 
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sin u terior derecho á reclttmacion de ninguna especie por este fran-
C o obligatorio. ,,. _ '¿Lü • w , . Mtnnnjiflí* 1 
E S L ÉUconlraíisXa servirá- la Cflceía, sin retribución alguna, & las 

ridades, corporficit nes y c fciñas que se mencionan á continuación.; 
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Gobierno Superior Civil. . . . 
Capitanía .General . . . 
Audiencia Territorial. . . . . . 
Inlenífencia . . . . . . . <4 
Consejo de ;Ad:ininistrBcion¿;f!r.-''i.,(7 . f. . n .«.Jiin-lfiJfqaeH • s$ 
fiscalía de la,Audiencia. . . . . . . . . • • • • - 1 
Arzobispado. . . . • v • • • -. • 2 
Obisp-ado de Cebú, Nueva €hceres, Nueva Segovia y Jaro.. . 4 
Cabildo Eclesiástico 4 
Ayuntamiento de Manila. . . . . . • 2 
Comandancia general de Marina 2 
Sociedad Económica de Amigos del País i 
Gobierno de Tisayas. . 2 
Id. de Mindanao.. . . ; . . . . .• . . . . . . . :2 
Secretario del Gobierno Superior. Civil, á domicilio. . . . 2 
Director de la Casa de Moneda, 1 
Inspección de Obras públicas. . . . . . . . . . . . 4 
Id. dé Minas. . . . . . . . . . . . . . . . • il . 1 
Id. de Montes, v- ^f^oa.oJío!,:•:•; .í-s-;-: . . < > . . , i 
Contfiduría Centrül de Hacienda pública . é 
Administración Central de Impuestos i 

; Tesorería Central de Hacienda pública. .. .. . . . . . . . 1 
Dirección general de Administración Local 3 
Administración Centra! de Rentas -Estancadas 2 
Idem idem de Colecciones y Labores de Tabaco 2 
Jdem de la Aduana de esta Capital.. . . . . . . . - 2 
Comandancia genera! del Resguardo 2 
Administración general de Correos. 2 
Comisaría de Policía de Manila. . , - I 
Comandancia de IBS partidas de la G. C. . I 
Subdelegado de Medicina 4 
Id. de Farmacia \ i 
Universidad de Santo Tomás 4 
Escuela Normal. . . 4 
General 2.° Cabo, Subinspector general . 2 
Gobierno de la plaza I 
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Auditoria de Guerra. . . . . 
Id. de Marina 

i Intendencia y oficinas dé Administración militar 3 
li Subinspeccion de Artillería. 4 

Id. de In'ge'niérbs. • '.' } . } ". . . . . 4 
Id. de Sanidad militar. . 4 
Secretario de la Comisión de estudio de los edificios derrui

dos por el terremoto de -1863. . . . . . . . . . . 4 
i Estado mayor.. 4 
^ Capitanía del puerto. 4 

Secretaria de la Junta de Sanidad. . 4 
; Juzgados de Manila.. . 1 . 4 

Inspección de Presidios. . . . . 1 . . . . . . . . . i 
Cónsules españoles en China, Singapore y Sidney 8 
Gaceta de Madrid. . . . . ; . 4 
Id. del Gobierno de Hong-Kong . 4 
Boletín del Gobierno de Macao . 4 
Gobierno Superior Civil de ia Habana. . . . . . . . . 4 
Idem idem idem de Puerto-Rico , . . . 4 
Ingeniero Gefe del distrito de Cebú , , , , , 4 
En iguales términos facilitará un número á todos los Gobiernos de 

provincias. Alcaldías mayores y Comandancias de distrito y Adminis
tradores de • Hacienda pública de las provincias de estas Islas. 

Servirá el contratista hasta cincuenta ejemplares mas, sin derecho 
á indemnización. 

46. Los paquetes de la (Jacíte destinados á ios Gefes de las pro
vincias los presentará el contratista en cada correo, dos horas antes | 
de la salida en la Administración general del ramo, acompañando fac- I 
tura firmada del número y dirección de los paquetes, para que quede | 
en la misma dependencia y sirva de descargo á aquel en caso de ! 
réclsmacion. Si esta fuese consiguiente ó la fa'ta de algún número, por | 
error material ó pérdida por caso fortuito conocido, el contratista | 
Témitirá los números reclamados sin retribución: en casos de otra na- | 
Biiraleza les serán abonados por quién corresponda. j 
' ' 17 . El precio de suscricion para ios suscritores forzosos será el 
.Blas béíléficiosO que resulte en la licitación bajo el tipo de dos escudos 
Ú mes, pero' el que satisfarán los süScritores particulares', " será el \ 
que fijare el contratista, siempre que no esceda de dos escudos al mes | 
para ios d é l a Capital y nueve reales fuertes para los de provincia. | 

r '48. Kl importe de las susericiones forzosas, ó sea de los tribu
nales de los pueblos, lo cobrará el contratista por meses vencidos, 
en virtud de libramiento á su favor, que se espedirá en la Capital 
por la Dirección de Administración Loca! y con cargo á Coja central ! 
'le ramos locales. 

19. El número de pueblos de estas islas erigidos civilmente en 
actualidad y que por lo tanto son suscritores forzosos á la Oa-

Wa, según lo previene la Rea! órden de 26 de Setiembre de 4864, 
asciende á novecientos según relación, que se facilitará al rema-
'aiUe. Este número se aumentará, si por omisión de alguno ó crea
ción de nuevos pueblos se hiciere necesario el aumento; pero enten
diéndose que los nuevos suscritores forzosos entran en las condi
ciones de los demás respecto al pago de suscricion con cargo á fbndos 
'ocales. 
.20. La subasta del servicio de que trata esté pliego de condi

ciones, se verificará por pliegos cerrados, que se presentarán en el 
despacho de! Secretario del Gobierno Superior Civil, el dia 45 de Di
ciembre próximo, á las diez de la mañana, ante una Junta compuesta 
"el mismo Gefe, presidente; del Director de Administración Local, del 
êfe de Sección de la misma Secretaría y del Escribano de Gobierno, 
âcias las diez y media de la mañana se abrirán los pliegos que fiu-

''ies-en sido presentados y se adjudicará la contrata al firmante de la pro-
Posicien mas ventajosa á los suscritores forzosos. 

24. Á toda proposición acompañará precisamente una carta de pago 
ó documento bastante á justificar que el firmante de ella ha depo
sitado en la Caja de Depósitos de da Tesorería central de Hacienda 
pública la cantidad de dos mil escudos efectivos con destino especiHl k 
garantir la responsabilidad que pueda contraer en el acto de la'subasta 
de la Gaceta. Será nulo y rechazado en el momento de su presenta
ción todo pliego que no incluya este documento de fianza. 

22. La fianza de que trata ia condición anterior será devuelta en 
vista de certificación del Secretario tíe Gobierno que acredite no ha
ber contraído responsabilidad la persona á quien pertenece. La cor
respondiente al autor de la proposición mas ventajosa continuará en 
depósito para. responder, al cumplimiento de su compromiso hasta 
después ?de terminado el plazo de ¡a contrata y en vista de certifi
cación de solvencia. 

23. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado en debida forma 
el contrato y, antes .y después de principiar el cumplimiento, dejase 
el contratista de publicar ia Gacela con sujeción á estas condiciones, 
dispondrá el Superior Gobierno lo que convenga á la continuación 
de la publicación espregad;.', en tanto no pueda verificarse otra su
basta, quedando el contralista obligado á cubrir la diferencia de costo 
en perjuicio de los intereses locales según cuenta; y al efecto se 
incautara por de pronto ,1a Dirección de Administración Locsl de la 
cantidad, dé la .fianza | y de las correspondientes al contratista por men
sualidades vencidas ó porte de el ¡as devengadas y no percibidas. 

24. Sin espreso consentimiento del Gobierno Superior Civil, no se 
podrá verificar el traspaso de. esta .contrata, quedando personalmente 
responsable del c.umpíimiento el que la hubiere obtenido én licita
ción pública: 

2o. Se declara nula, y será rechazada, toda proposición no redac
tada según "el modelo que se inserta á continuación. 

26. Los gastos dé escritura y demás que ocasiona la subasta, de
berán ser de cuenta del rematante, 

27. Los incidentes de la subasta no previstos en este pliego de 
condiciones se resolverán con vista de las disposiciones generales vi
gentes en materia de contratación de servicios públicos. 

28. El cbntratfsta se obliga á subvencionar con la cantidad de sesenta 
escudos mensuales S un Revisor de pruebas qüe se nombrará por la 
Secretaría del Gobierno Superior y ai cual diariamente se le remi
tirán las de cuanto déba publicarse, con la debida anticipación á la 
tirada del periódico, y después de hechas las necesarias correcciones. 

Modelo de proposición. 
D. (aqui el nombre ó los nombres de los que contraen el esm-

promiso) se compromete á publicar la Gaceta de Manila por el 
tiempo, y con estricta sujeción á las condiciones relativas á este ser
vicio, publicadas en la Gaceta del d i a . . . : . . de último, por el 
precio d e . ; . . . . al mes por cada urío de los suscritores forzóóos. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Aprobado por S. E.—Manila 43 de Noviembre de 1869.—El Secretario, 

José P . Clemente. 1 

D. Félix Jenny, de nación Suizo, ha pedido pasaporte para regre
sar á Europa: lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Manila 47 de Noviembre de iSQ9.—Cleme7ite. 3 

Los chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaportes .para su 
país: lo • que se anuncia al público para su cenocimiento y fines con-
veirientes. i,,- s „;• .M « ' OOS ".Ovioiggua .vi >• 

Yap-Guiengco.. . , . 16033 Co-Sueco. . . . . 16764 
Tuy-Tanco 17922 Co-Juyco 2126 
Jao-Choco 7149 Lo-Tanco. . , . . 13120 
Tan-Caoco 12200 Co-Juemco 20226 
Pablo Yu-Siengco. . 6176 Co-Suanco 44907 
Dy-Longco 19298 Go-Soco 4289 
Lim-Tico. . . . . 47759 Ong-Oco 4870 
Vy-Junco. . . . . 46296 Ong-Tamco.. . . . 17505 
CÍiua-Juayco. . . . 47296 Que-Pailiong. . . . .5037 
VyrYengco 541 Co-Yaco 15741 
l)y-Toco 850 Ong-Chiongco 6813 
Co-Cuanco 4316 Yap-Tinco 19217 
Chuy-Po'eo 698 Lao-Quingui., . . . 2504 
Lim-Yecco. . . . . 214 Yap-Siongco. - . . 5417 
Chu-Cunco 43036 Tan-Chuatco. . . . 2763 
Tan-Tiongauiera. . . 48472 Tin-Tayco 6017 
Tieng-Chico. . . . 415 Tan-Luigco. . . . 5204 
Dion." Jao-Jocquisn.. 49388 Sy-Pico.. . . . . . 4126 
Tan-Muyco.. í i . 16872 Lim-Simjúat. . . . 3943 
Jo-Tin. . i . . . 14029 Dy-Muyco 6427 
Lim-Boyec 49840 Sy-Sungco.. . . . . 3623 
Dy-Chucco 316 Sy-Cbiangco. . . . 4201 
Oy-Javco 13336 Chan-Yco. . . . . 4819 
Chan-Tinco 635 Tieng-Juatco. . . . 4723 
Lim-Guiocque.. . . 18981 Sia-fhiengtun.. . . 2934 
Ang-Ohiengpong. . . 4 770 Siy-Pueco 4334 
Lim-Muyco.'. . - . 17568 Pe-Laoco 4102 
Yap-üam 40489 Dy-Suyco 3563 
Vy-Queco 2620 Lo-Soco 6063 
Yu^Qui.aooo. . . . 7835 Tan-Baoco 4305 
Ang-Tiengeo. . . . 3725 Sia-Siengco. . . . 4321 
Dy-Teco 3880 Yu-Cocjieng. . . . 4336 
Dy~Yongco.. . . . 45646 Yap-Tinco. . . . . 4338 
Tan-Teco. . . . . 42764 Maria Yapty. . . . 4342 
Ya-Ti ng 42415 Tan Puanco. . . . 4343 
Dy-Chinco. . . . . 10970 Tán-Quiongco.. . . 4350 
Tan-Cueco 49623 Dy-Tiatco. . . . . 4352 
Tan-Tiongco. , . . 20003 Lao-Cayco. . . . . 4420 
Lao-Siengco. . . . 3465 

Manila 45 de Noviembre de IS&9.—Clemente. i 
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El Chino Vy-Queco, n.0 4440, empadronado en esla provincia en la 
clase de transeúntes, ha pedido pasaporte para el puerto de Joló: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento y fiaes que pue
dan convenir. 

Manila 15 de Noviembre de \S69.—Cleme7ite. 2 
I 

Los chinos 'que á continuación se espresan, empadronados en esla 
provincia, han pedido pasaportes para regresar á su pais: lo que se 
anuncia al público en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 4849. 

Dy-Jaco.. . 
Chua-Pengco. 
Ong-Juatco.. 
Lim-Liengco. 
So-Payco. . 
T^n-Chajco. 
Go-Limco. . 

2-U50 
21584 
45189 
42959 
23175 
49377 
20738 

Sy-Uco. . . 
Que-Siengco. 
"Fua-Qui.. . 
Sy-Chyco. . 
Sy-Caoco. . 
ChuaTongco. 

47146 
47483 
44922 
20785 
4 2904 
42302 

Manila 45 de Noviembre de 4 869.—Clemente. 

Los chinos que & continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re
gresar k su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines convenientes. 

Go-Itco 42575 
Ang-Quiengco . . . 224 
Tan-Junco 48032 
Chna-Siao 430S8 
Um-Tiaosieng . 
Chio-Changco. . 
Sy-Chuyco. . 

3974 
^655 

45189 
Gb-Jiaco 42908 
Yu-Tioco. . 
Dy-Guiemco. 
Co-Siaoco. . 
Go-Cbipco 

569 
5582 
4376 
5474 

Ang-Quico. . 
Ang-Yecco . 
Tieng-Tiaco. 
Yap-Suylieng. 
Cu-Biaoco. . 
Tan-Angco. . 
Yap-Yengja. 
Chan-Oco. . 
Coo-Oco.. . 
Tan-Joco. . 
Jao-Teeo. . 

2879 
2643 
4245 
4083 
6245 
4047 
3686 

46477 
46769 
8953 
6958 

m I 

Manila 47 de Noviembre de 4869.—C/eme?^. 

Los chinos que k continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia han pedido pasaporte para regresar k su pais: !o que se 
anuncia al público en cumplimiento del art. 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 4849. 

Gan-eco 21956 
Go-Ao 46309 
Yu-Jatco 47252 
Vy-Quico 2192 
Chua-Camco 46565 

T n-Deco 47466 
Co-Tisnco 238 
Tieng-Vanco 9492 
Vy-Liengco 5367 
Dy-Poco 48894 

Manila 47 de Noviembre de 4869.—Clemente. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA. 
En el dia de hoy se han espedido las siguientes órdenes de libra

miento de tabaco elaborado para la esportacion. 
D. Antonio Olona . . . 500 millares de 2.a habano de la Fabrica deTanduay. 
Sres. Labhart y C.a.. 70 

» L . EugstcrvC." 273 
» LabhHrt y C.a. 349 
» L . Eugstery C.a 300 

D. J . Heald 270 
Sres. Peele Hubbell 

y C.a 230 
» C i Heinszen y 

C 40 
» Baer y C.a 200 
» Tillson - Herr-

man y C.a 40 

id. id. id. 
id. id. id. 
id. cortado id, 
id. id. id. 
id. habano id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Fortin. 

id. id. id. id. id. id. 

Lóndres id. 
2.a habano id. 

id. 
id. 

Tanduay. 
Arroceros. 

id. id. id. id. id. id. 
Lo que se anuncia k los interesados, advirliéndoles que, conforme 

k !o dispuesto en el articulo 8.° del decreto de esta Intendencia de 
44 de Agosto último, han de hacer uso de dichas concesiones den
tro del término de tres dias, k contar desde el de mañana, pues de 
otro modo quedarán sin efecto. 

Manila 4 7 de Noviembre de 4K69.—Jf. Carreras. 3 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
En el Tribunal del pueblo de Dilao se halla detenido un carabao 

aue ha sido cojido dentro de un cerco esusando varios perjuicios. 
Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil se anuncia al público para 

que los que se consideren con derecho puedan presentarse en esta 
Secretaria dentro del plazo de quince dias, trayendo consigo los do
cumentos de propiedad; pero pasado este término caerá e:i decomiso 
dicho animal. 

Manila 44 de Noviembre de 4869.—Casimiro de Cortázar. 4 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. \ S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Cumplido el plazo de tres años que dura el arrendamiento de ni
chos en el cementerio general de Paco, respecto k los que k con
tinuación se designan por su número y por el nombre de las perso
nas Cuyos cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el Excmo. 
Ayuntamiento en cabildo ordinario del dia 42 del corriente, se pro
ceda á desocuparlos, depositando los restos que contengan en el osario 
común, al. vencimiento del plazo de veinte dias, que empezará k correr 
desdó la primera inserción de este aviso en la Gaceta oficial, siem
pre que no se haya obtenido próroga por parte de sus interesados: 
y al mismo tiempo se previene k estos últimos que, en el citado plazo 
de los veinte dias, s ino hubiesen obtenido próroga, recojan las Ik-
ptdas que tuviesen dichos nichos. 

NICHOS DE ADULTOS. 

Días. PARROQUIAS. Tramo. N.0 MES DE OCTUBRE DE 4866. 

4 Catedral 40 3 
6 Binondo 40 4 
8 Binondo 40 5 

14 Binondo 40 6 
44 Binondo 40 7 
13 Hospital mil.' 41 1 
19 Catedral 41 2 
2! S. Miguel... 41 3 
23 Císt.» n.0 4 . . 41 4 

Tomás Alas, mestizo de sangley. 
Felipa Ponciano, id. de id. 
D.» Elena Ugalde, española europea. 
Ignacio Paulino, mestizo español. 
D.» Cárnnn Blanco, española filipina. 
D. Francisco Lazo y Molina, id. européj 
D.a Rosario Jiménez y Sandoval, id. ¡j" 
D." Josefa Urquiola, id. id. 
D. Francisco Piris, i(J. id. 

NICHOS DE PARVULOS. 

I i 
\m 
•A 

el 
2. i 

larii 
la 

MES DE OCTUBRE DE 4866. Dias. PARROQUIAS. N.0 

2 Binondo 223 
6 Binondo 224 
7 Catedral 225 

11 Binondo 226 
44 Catedral 227 
45 Quiapo 228 
17 Binondo 229 
25 Quiapo 230 

Manila 46 de Noviembre de 4869.—Bernardina Marzino. 

Cirilo Salvador, indio. 
Marcelina Nicasia, india. 
D. José Bonifacio, español filipino. 
D.a tncarnacion Olaguer, mestiza española, 
D.a Concepción Valdés, española filipina. 
D. Ernesto Rochi, id. id. 
D.a Emiliana Salgado, mestiza española. 
D.a Maria Merlet, francesa. 

ienc 

SECRETARÍA DK LA REAL SOCIEDAD ECONÓM.CA DE AMIGOS DEL PAIS 
Sesión ordinaria el 20 del actual, k las ocho de su noche, panden 

tratar asuntos de ¡interés. 
Manila 17 de Noviembre de 4869.—Javier de Titear. 

6.' 

Al>iVllNISTRAC!(W GENKRAL . Ü!i, CORREOS OS KILIPI^AS. 
La goleta n.0 235 Santa Benita saldrk para Galivo, en Capiz, eliatisl 

Juéves 4 8 del corriente entre cinco y seis de su tarde, según avisojec 
de la Capitanía del Puerto. 

Manila 46 de Noviembre de 4869.—Hazañas. 

N.01 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

Cartas dttenidas por insuficiente franqueo. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. PUNTO DE su DIRECCFOS 

D. Eduardo García de Caceres. . . Hong-Kong. 
» José de Mauliaa Manila. 
» Joaquín Gavin Biescas. 
» Francisco Mancebo Biarritz. 
» Bernardo Cónsul Jarandina. 
» ! artolomó Calero Montero. 
D a Josefa Alvarez Mont. . . . Madrid. 
» Cármen G o n z á l e z . . . . . . . Granada. 
» María Merino Cádiz. 
D. José Amela Manila. 
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Manila 44 de Noviembre de \^%^.—Hazañas. 

BANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuer.lo de la Junta de Gobierno, se pone de manifiesto á los 

Señores accionistas en la Contaduría del Banco durante 30 dias el 
informe solicitado en la última Junta general. 

Secretaria del Banco 46 de Noviembre de 4869.—Saení de Vizmanos. í 

SECKKTAISIA J>K J.A JUNTA l»K ALMONEDAS l>B LA AlM'illlNISTKAGION 
LOCAL. 

Por decreto de! Sr. Director de la Administración Local, se sacari 
por segunda v z a pública subasta, para su remate en el mejor pos
tor, el arriendo de la balsa en el rio del pueblo de Lumban de I' 
provincia de la Laguna, bajo el tipo ascendente de mil cien esco
des anuales, ó sean, tres mil trescientos escudos en el trienio y con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial n." ^ 
del dia 5 de Octubre último. El acto del remate tendrA lugar ante la 
Junta de almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, 
calle de la Audiencia n.0 3, el dia 7 de Diciembre próximo enlránte 
las diez de su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.° con la garantía 
correspondiente eu la forma acostumbrada, en el dia hora y luga' 
arriba designados para su remate. 

Binondo 15 de Noviembre, de i862 .—Fél ix Dujua. I 
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Por decreto del Sr. Director de la Administración Local, se sacari 
k pública subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo a8 
los derechos de la matanza y limpieza de reses de la provincia & 
la Laguna, bajo el tipo ascendente de siete mil setecientos diez es
cudos anuales, ó sean veintitrés i"il ciento treinta escudos en el trienio, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta k continua
ción. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 'de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de la Au' 
diencia n.03, el dia 48 de Noviembre próximo entrante las diez de su n13' 
ñaña. Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, 
estendidas en papel de sello 3.°, con la garantía corresponoiente, eDl' 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para sU 
remate. 

Binondo 2' de Octubre de 4869.—F^ÍÍC Dujua. 
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UgCCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE FILIPINAS. — Pliego de COtl-
¡iciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses en 
tai provincias de este Archipiélago, aprobado por la Junta Directiva de 
administración Local en \ \ de Abril de 1863, y por Superior decreto 

48 del mismo mes y año. 

j.» Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la ma-
Lja y limpieza de reses de la provincia de la Lagaña, bajo el tipo, en 

gresion ascendente, de 7710 escudos anuales, ó sean 23,130 escudos 
i el trienio. 
j,« Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta, en 

Liego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la mayor 
acidad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la proposi-
ifla se acompañará, precisamente por separado, el documento que acre-
¡le haber depositado el proponente en la Caja de Depósitos de la 
Bsorería general de Hacienda pública, ó en la Administración de Ha-
¡enda pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 1157 

Ludos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la pro-
losicion. 

Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
jales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 

litación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
lioutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
iostor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
losturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se haya 
¡eñalado con el número ordinal mas bajo. 

Con arreglo al artículo 8.° de la Instrucción aprobada por Real ór-
de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos , quedan 

^olidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 

¡on evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 
S.* Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 

Peínenos, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente 
j la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el re
gatante á favor de la Administración Local. 

e.» El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
il de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
iea igual al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
Satisfacción de la Dirección general de Administración Local, cuando 
ieconstituya en Manila, ió del Gefe de la provincia cuando el resul-

de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa-
oente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo consiituirla 
m metálico en la Caja de Depósitos de la Tesonería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en esla Capital, y en la 
idministracion de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
ia fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 

su valor intrínseco; y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 

oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincias 
Gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que las 

incas que se presenten para_ la lianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Direc
ción del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las 
acciones del Banco de Isabel I I , no serán admitidas para fianza en 
manera alguna. 

7.» Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re-
lolverá por lo que prevenga al efecto la Real instrucción de 27 de 
Feorero de 1852." 

En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse ia 

correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la fianza esti
pulada y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que 
bbiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
Je! servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á 

que previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 4852, que á la letra es como sigue: — «Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se se
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re-
isatante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
bátanle la diferencia del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
lambien aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
kasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible pnra el nuevo remate, se hará el 
«ervicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del primer rema
tante.»—Una vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito, á no ser que este forme parle de la fianza. 

9.* La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anticipa-
íos. En el caso de incumplimiento de este artículo el contratista per 
êrá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri

meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
donando su importe la fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho 
contratista si consistiese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases esta
blecidas en la regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Febrero 
de 4852, citada ya en condiciones anteriores. 

40. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente al 
eD que se comuniqué al contralista la órden al efecto por el Gefe de 
'a provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los in-
jeresos del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y 
Estantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente de pstos ramos, Jo 
Motivasen. 

44. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
idos en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez 
¡•esos, que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de 
ía provincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición 
Hará los diez pesos de multa; la segunda falta será castigada con 
c'en pesos, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su respon-
5abilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real Instruc

ción mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

42. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen
tante de ta Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle ci 
primero una copia autorizada de estas condiciones. 

43. Si el contratista, por negligencia ó mala f é , di ere lugar á im
posición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de 
ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

44. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per
fectamente limpia la res. 

45. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 

46. E l asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de I8t)2, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
año, cuyo capítulo 3.° del citado Reglamento se inserta á continuación 
para el debido conocimiento. 

CAPÍTULO 3.8 
DE LA MATANZA DE GANADOS. 

Articulo 
Lo mandado en los artículos 6.° y 7.° respecto á poderle compren

der varios aniniales en un solo documento ye entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento, pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero público hará la anotación correspon
diente, bajo su responsabilidad, al dorso del documento, de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Articulo 2-i. 
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y semanalmente en las provincias, á ios Gefes respectivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hará mención del 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
vivas, de las que mencione aquel. 

Articulo 25. 

Se prohibe la matanza de carabaos,, machos ó hembras, que sean 
útiles á la agricultura. 

Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 
deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del pueblo, para que el 
juez de ganados y gobernadorcillo, con testigos acompañados, auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res, si no fuere esto in
conveniente á la salud pública. Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal del pueblo, dará parte al juez 
de ganados, quien, de acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad, darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma
tarlo , y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil. 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán , con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarse 
al consumo, los que los cogieren darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad. 

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad en dinero, para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
dia de trabajos públicos por cada medio peso que no paguen. 

Articulo 26. 
' Se prohibe, hasta nueva disposición, la matanza de reses vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos protestos que son es tér i l e s , ma
chorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo de sus dueños , en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganados, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
estéril ó se halla inúti l , negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila será necesario autorización del Corregidor., pré-
vio reconocimiento público por peritos. 

Los contraventores pagarán la misma multa marcada en el ay*fculo 
anterior, y con la aplicación repetida. 

Articulo 27. 
Los jueces de ganados ele los pueblos son los encargados de vi

gilar en los mataderos el cumplimiento de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac
tores, si por su culpa ó descuido se faltare á ellos. En Manila lo 
será el veedor. 
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47.- No se perítíite raatífr res g^una caya pfópiéffíd-ó legítima'pWtíé-. 
dencia no se acredite por el interesado con el documento de que 
tratan los párrafos primero y segundo del art. i.0, é'ai>. I . * del Re
glamento sobre trasiríision de la pfo^édíd del ganado 'mdyor, su' 
marcación y matanza para el uonsumo, aprobado poi* la Real órden ci
tada en''fa ¿nterior condición de este pliego. 

iS . El contratista, bajo la multa de dos fífesbs, no podrk impedir que 
se maten reses en todos los pueblos dé la comprensión de su con-

H O S P I T A L DE S A N J U A N DE D I O S . 
ESTADO GENEIÍAL que manifiesta el movimiento de enfermos 

ambos sexos en él durante la semana anterior. 

tinados al efecto en todos los pueblos por él asentista: á los que lo 
verifiquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles k beneficio del asentista, en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por cada res vacuna , y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro reales por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve
niente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. No se entenderá valido el contrato hasta • que recaiga en él 
la aprobación de! Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

^m'ÍS. v gih perjuicio' de obligarse , á la 'observancia : de los bandos, 
queda sujeto e! contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato; en cuyo caso podrá 
representar en forma leg;il lo que á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en ia Real órden de -18 de Octubre 
de 4858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contr ito, si a s í ' conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién
dose siempre que la- Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di
rectamente el contratista. Los subarrend-adores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puraraehte privado. En el caso do que ef contratista nombre subarren
dadores dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acompa
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos. 

25. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, asi como los de las co'pias y testimonios 
que sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano dé la 
posesión de la finca ó fincas que se' hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 48 de Octubre de 1869.—El Director general, Pedro Orozco 
Riera. 

MODELO DE PHOPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Local. 
I) vecino de ofrece tomar á su cargo por 

término de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y lim
pieza de reses de la provincia de la Laguna por la cantidad de 
pesos ($ ) anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el n.u de la Qaceta del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en 1H cantidad de 4157 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es c o p i a . - ^ / r t . 

18/ 7 ESÍVÍÍJ 
0 

SECRETARIA DE LA JUNTA UE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda pública, 

se avisa al público que el dia veintisiete del actual á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en los Estrados de la Intendencia general 
la subasta de la contrata de conducciones de efectos estancados desde 
los Almacenes generales de esta Capital á las Administraciones de Ha-
eienda pública de Zamboanga, Pollok é Isabela de Rasilan, bajo el tipo 
en progresión descendente de dos escudos quinientos milésimos por 
eada arroba de los que se conduzcan a Zamboanga, y tres escudos 
ciento veinticinco milésimos á Pollok é Isabela de Büsiian, y con su
jeción a( pliegj de condiciones que desde esta fecha está de mani
fiesto en esta Secretaria, situada en la calle de S. Jacinto número 
cincuenta y tres. Los que gusten prestar este servicio presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, estendidas en papel del sello tercero, 
en el dia, hora y lugar arnba designados; advirtiendo que la oferta 
deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles. 

Manila 9 de Noviembre de Í^Q^.—Francisco Rogent. 0 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se avisa al público 
que el dia 25 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
los estrados de la Intendencia general, la subasta de la contrata de 
la impresión de ciento sesenta y nueve mil doscientos sesenta y seis 
pliegos que formarán chuto y seis mil setecientos doce ejemplares 
de cuentas del Tesoro de Rentas de gastos públicos, presupuestos 
y otras demostraciones do contabilidad, bajo'el tipo en progresión 
descendente de tres escudos setecientos milésimos por cada cien plie
gos impresos, con entera sujeción a! modelo que está de manifiesto 
en la Contaduría Central de Hadienda pública, y pliegos de condi
ciones que igualmente está de manifiesto en esta Secretarla, situada 
en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel 
de sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
qúe la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 44 de Noviembre de Í862.—Francisco Rogent. " 0 

M A N I L A . 

Españoles 
Mestizos de idem.. 
Indios. . . . . 
Chinos. . . . 

CONVALECENCIA. 
Presbítero 
Indios 

•Mujeres.. . . ó Wb S 
fhi-ciíj 98 ,Rbioaiio cift'Jifov • 

Totales. . 

12 
6 

65 
16 

i 
36 

ce 

4 
1 

10 
1 

o-

136 14 17 4 
Manila 15 dé,Noviembre de 1869.—El enfermero mayor, Anit 

. Cerezo. 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Exemo. Sr. fi 
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. 
I • ! •-

•el". • igt icír oiofi IB ne binzobao t 
Manila. . . . 1 
Binondo 
Quiapo 
San Miguel 

Mugeres. Párvulos . 

JSOO'ís , sbiJimbi! no'oiBOf 

2 

Suma. 
hiiül ¿íioo .Qbfl 
Manila. . . 

1 
EUROPEOS. 

Binondo. ¡ '. '.'.[['.[..'.[ [.'.'.'.'.['.'.'. 

m m t k * • ¡ 1 

l 
Co 
A 
H\ 

Al 
taoa 
V l J 

tic 

So 
Co 

lorc 
u 

ot Ton, 

3 

Bil 

ala> 
Vii 

San Miguel.. . , é 

— — Suma. . 1 
Cementerio general de Paco y Noviembre 16 de 1 8 6 9 . — P . GaviÁ „ 

Villa Real. 
• ' ! 1—i : 1—L _ Oüti 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo, i 
crida en la causa n.0 2410 seguida contra Antera de ios Santos, 
correo por hurto, se cita, llama y emplaza una nombrada Tomasa, mesí 
tiza sangley, soltera, de catorce años de edad, natural de Malabon] 
vecina de Tondo, para que por el término de nuevd dias se prfr 
senté en este Juzgado a prestar su declaración á la indicada caua, 
spercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugarJayi 

Oficio de mi cargo hoy quince de Noviembre de mil ochoeientosBuc 
sesenta y nueve.—Luis Pérez de lagle. 

Ups 
Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor en propiedad ádjm 

Distrito de Binondo, Juez de primera instancia del mismo, p 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones el presente Escrl 
dá fé. 
Por et presente se cita, llama y emplaza á los ausentes chinos Lao 

Tico, n.0_3U29, y Chua-Puatco, n.0 4883, el primero de estatura baja 
cabeza tinosa, con una cicatriz en el bigote lado derecho, de 32 año; 
de edad, y el último con una cicatriz larga en la punta de la ceja, 
y una verruga pegada á la nariz, ambos al lado izquierdo, para qne Talal 
en el téimino de 30 dias, contados desde ia publicación de este 
edicto, se presenten en dicho Juzgado ó en la cárcel pública de esü [¿^ 
provincia á responder los cargos que contra ellos resultan en ia caWT^ 
n.0 3372 sobre fuga, pues de hacerlo asi se les oirá y les guar
dará justicia y de lo contrario se sustanciará dicha causa en sm 
ausencias y rebeldías, paránd -ies además el perjuicio que hubiere lugaf. 

Dado en Binondo 46 de Noviembre de 1869.—José F . de Cañete -
Por mandado de su Sría., Félix Duina. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Binondo, recaid' 
en cumplimiento de una carta drden, se cita y emplaza á D." Aní 
Matanza, para que dentro de 9 dias se presente en dicha Alcalde 
y en la Escribanía del que suscribe, parándole el perjuicio que W" 
biere lugar en caso contrario. 

Binondo y Escribanía de mi cargo quince de Noviembre de 1869." 
Félix JDujua. 

Don Narciso Espinosa de los Monteros, Alcalde mayor y 3utí 
de primera instancia en comisión del distrito de Tondo, ^ 

Por el presente cito y llamo á los testigos ausentes chinos iu^ 
les Siao-Juan y Siao-Tong, residentes en Ja provincia de Nueva EciJJ> 
para que por el término de nueve dias. contados desde la publicad^ 
de este edicto en la Qaceta oficial, se presente en este Juzgad 
prestar su declaración én la causa n.0 398, con apercibimiento <JU 
de no verificarlo les pararán los perjuicios consiguientes. y 

Tondo á diez y seis de Noviembre de mil ochocientos sesenta 
nueve.—V.0 o—Narciso Espinosa.—Vor mandado de su Sría. 

faní 
Canj 
Daní 

CollJ 
dan] 

lae 
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7.a S E C C I O N . 

PROVINCIA DE MINDORO. 
Novedades desde el 27 de Octubre al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—Continúan las mismas en que se dió cuenta 

f j j los partes anteriores. 
Cosechas.—Se están cosechando actualmente los naturales de los 

"""iLblos de esta provincia la 1.a siembra del palay. 
" pee/ios ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes en la Isla de Marinduque. 
A.bacá, 12 escudos 50 cents, pico; aceite, 1 escudo 25 cén-
jnos ganta; arorú, 64 escudos 50 cénts. pico; cacao, 74 escudos 

¿van; cera, 94 escudos quintal; bejucos, 2 escudos m i l ; brea, 
* cénts. arroba; palay, 3 escudos cavan. 

No ha habido movimiento marítimo en la presente semana. 
Calapan 3 de Noviembre de 1869.—Simón Carmona. 

G 
cha, 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 
Novedades desde el 30 del mes próximo pasado al de la fecha. 

Salud pública.—Sin- novedad. 
Cosechas.—Recolección de maiz y palay temprano y sigue el 

[loro del tabaco en Amburayan, habiéndose hecho el pagamento 
i ^ ^ ^ „ „ u i ^ , . A ~ n ^ i á : ~ ~ : ¿ l los pueblos de Cabugao y Sinait. 

Obras públicas.—Los polistas ocupados en la continuación de las 
-̂ fei'as pendientes y reparación de la carretera principal. 

Béchos ó accidentes varios.—Sin novedad. ': 
. Precios corrientes. 

Arroz de Vigan, 6 escudos cavan; palay de i d . , 20 escudos uyon; 
il de idem, 50 escudos quintal; arroz de Santa, 6 escudos cavan; 

felay de i d . , 20 escudos uyon; arroz de Narvacan, 7 escudos cavan:; 
alay de idem, 20 escudos uyon; arroz de Gandon/ 6 escudos cavan; 
ialay de idem, 30. escudos uyon 
Vigan 6 de Noviembre de 1869.—P. S., M a n m l Bores. 

I 

PROVINCIA DE AB$r&íiq 
Novedades desde el dia 31 de Octubre último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Ninguna. 

6 

Obras públicas.—Continúa la reparación de calzadas, puentes 
y edificios públicos. 

Hechos ó accidentes varios.—No ha ocurrido ninguno que me
rezca la atención de la Superioridad. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 16 escudos uyon; maiz, 2 escudos 50 cénts. i d , ; arroz, 
escudos cavan. 
Bangued 7 de Noviembre de 1869.—Esteban Peña r rub ia . 
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ALCALDIA MAYOR Y COLECCION DE TABACO DE L A 
PROVINCIA DE CAGAYAN. 

Novedades desde el dia 29 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
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Cosechas.—Por el mal tiempo que sigue esperimentándose en 

esta provincia, los cosecheros de tabaco no pueden continuar el 
cultivo y preparación de las sementeras para el trasplante. 

Obras públicas.—-Los polistas continúan en la recomposición 
de la casa-escuela de niños de esta cabecera. , . , 

Hechos ó accidentes varios.—El sábado tr.ejnta del mes anterior 
se sintió en est^ cabecera un ligero temblor, á . í a s . dos y media 
de la tarde, de Esto k Oeste. 

Precios corrientes en A p a w i . 
Arroz "blanco, venta por mayor, á 7 escudos 25 ' cénts . cavan; idem 

corriente, á 6 escudos 25 cénts . i d . ; aguardienté" anisado, á 9 es
cudos arroba; vino de ñipa, á 4 escudos idem. 

iVÍOSflMIENTO, .SIAHITIMO. . 
4 '•« - Buque ánítado afufiCt 

Dia 2. De Manila, goleta « Union » con -oféclos del pais,; al 
puerto de Aparr i . 

Tuguegarao 5 de Noviembre de 1869.—El-Alcalde m&yoi'i Euge
nio de Vera. 
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GOBIERNO POLÍTICO M I L I T A R DE ABRA. 

INSTRUCCIÓN PRIMARIA.—MES DE OCTUBRE. 

¡ELACIÓN DETALLADA del 7iúmero de niños de ambos sexos, cristianos é infieles, que hanVQsütidá'ffi.las Eseüetofá'dé 'e'sta ' p f o ^ ^ a 
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PROVINCIA DE LA ISABELA. 

Novedades desde el dia 29 de Octubre último al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúa el aforo en el pueblo de Cabagan, siguen 

los cosecheros á la plantación de semilleros y terminado el corte 
de la segunda cosecha de raaiz. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales dedi

cados á las faenas del campo. 
Tumauini 5 de Noviembre dé 1869.—El Gobernador, Pedro G. 

Montero. 

DISTRITO DE BOHOL. 
Novedades desde el dia í o al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La del maiz es abundante y el palay presenta bu 

crecimiento. 
Obras públicas.—Se han terminado los trabajos señalados , 

algunos de los pueblos del distrito; en los demás continij. 
dando cima á las obras los polistas asignados á ellas, espoc^ 
mente los de las nuevas carreras de Balilijan á Vilar y á Agj, 
de Loon á Calapé que ha quedado nivelada y cbmodanii 
viable, y de Lila á Dimiao. A la torre de Maribojoc se le 
construido ya la armadura para coronamiento. 

Hechos ó accidentes varios.—No hay ninguno. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños y niñas que han asistido á las Escuelas de este distrito en el presente mes, en vî  

de los datos que han remitido á este Gobierno-Inspección provincial de instrucción primaria los respectivos maestros. 
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1026 781 1019 9628 11857 
NOTA.—De los 9628 niños que se espresan en la antecedente relación que han concurrido en este mes en las escuelas 

este distrito: saben escribir 2932, leer 4625 y deletrear 2071. 
De las 11857 niñas que se espresan en dicha relación: saben escribir 2437, y leer 4636 y deletrear 4784. 

Precios corrientes. 
e 

Arroz de Tagbilaran, 6 escudos 25 cénts. cavan; palay dü 
ídem, 2 escudos 50 céntimos idem; maiz de idem, 1 escudo 5Ü 
cénts. id.; manteca de id . , 87 cénts. ganta; aceite de id., 1 escud-
idem; cacao de idem, 3 escudos 25 cénts. idem; cocos de id., 2 es 
cudos ciento; bejucos de idem, 12 cénts. id.; arroz de Bacla
yon, 5 escudos 87 cénts. cavan; palay de id. , 2 escudos 75 
cénts. idem; niaiz de idem, 2 escudos idem; azúcar de idem, 8 
escudos pico; bejucos de idem, 12 cénts, ciento; arroz de Lo
boc, 5 escudos 50 cénts. cavan; palay de id., 2 escudos 25 céntimos 
id.; maiz de idem, 2 escudos 50 cénts. idem; manteca de idem, 87 
cénts. ganta; aceite de idem, 1 escudo id.; azúcar de id., 6 escudos 
25 cénts. pico; cocos de id., 1 escudo 87 cénts. ciento; bejucos de id., 
42 cénts. idem; palay de Dimiao, 2 escudos 50 cénts. cavan; maiz 
de id., 1 escudo 87 cénts. id.; manteca de id. , 87 cénts. ganta; 
aceite de id., i escudo id. ; cacao de idem, 3 escudos 50 cénts. 
id.; aback de idem, 12 escudos 50 cénts. pico; bejucos de id., 12 
cénts. ciento; arroz de Guindulman, 6 escudos 25 cénts. cavan; 
palay de id., 3 escudos idem; maiz de idem, 2 escudos idem; 
aceite de idem, 1 escudo ganta; azúcar de idem, 7 escudos 75 
céntimos pico; abacá de idem, 14 escudos 25 céntimos idem; 
arroz de Paminuitan, 6 escudos cavan; palay de idem, 2 escu
dos 62 céntimos idem; raaiz de id., 2 escudos 75 céntimos 
idem; cacao de id., 3 escudos 25 cénts. ganta; abacá de idem, 
44 escudos pico; bejucos de idem, 14 céntimos ciento; arroz de 
Canoan, 6 escudos 25 cénts. cavan; maiz de idem, 2 escudos 50 
céntimos idem; aceite de idem, 87 cénts. ganta; cacao de id., 3es-
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cudos idem; balate de id. , 46 esc«do< pico; abacá de id . , IBest 
cudos idem; cocos de idem, 1 escudo 50 cénts. ciento; bejucos di 
idem, 12 cénts. idem. 

Tagbilaran 30 de Setiembre de 1869.—El Gobernador, Antoé 
Mart ínez. 

OkSRRrATO&IO MBTKOROLOGICO OBL ATBMSO MUNICIPAL DK MAMILA. 
Observaciones del dia 17 de Noviembre de 1869. 
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Temperatura uiáxirua del dia 32*0 
Idem mínima idem 20'2 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7'0 milímetros 
Lluvia en idem idem 0*0 idem. 
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BIN0NDO, —IMPRENTA DR B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOASÜB, 6. 


